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SÉ PUBLICA TODOS LÔS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN '

‘ . Año.
Semestre .
Trimestre.

. 7543esetas.

. 50
. 30

Múmero suelto, cincuenta cuntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 

, ¡jártícular, se insertarán a una peseta 
, la línea. '

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y .territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a lOs Veinte días de su promulgación, si en ellas-no 
s^dispusiére otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el gia en que^rmíne la 
inserción de la iey en el Boletín Oficial del jEstodo.-(Artículo l.“ del tódigo Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa .de su cumplimiento.. / Ínmediátamente que los 
señores Alcaldes .y Secretarios reciban este Boletín djsjíq'ndráñ que se deje un ejemplar 

en el sitio de costum-bre. donde permanecerá hastg, el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Eh. la .Intervención de la Diputación 

durante-las horqs .de oficina, 

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pSgo.

Número 23Ô Jueves '16 de oc^bré de 1947 (Franqueo concertado) P.á;gi^á 1

Í

JOMMISTRACION PRIKMIAL

GOBIERNO CIVIL

i Servieio provincial de Ganadería

Í ' ' CIRCULAR

Habiéndhse declarado oficialmente, 
con esta fecha,. Ia epizootia dé /peste 
aviar,"‘en el- término municipal de' esta 
capital, ante la sospecha de que puedan 
existir algunos,otros fórioé de la citada 
enfermedad, y teniendo en cuenta la 
gran difusibilidad cíe mentada epizootia, 
de la que yk están afectadas otras pro
vincias, se hace breci>o extremar las 
níedídas .dé policía sanitaria pertinentes': 
ya dichos efectos, y a propuesta de la^ 
Jefatura provincial de Ganadéría', he 
teñider a. biendispóner que .p.^r todos 
los propiétarios de aves, de corral y 
cuantos intervengan en el cotnercio dé 
aves y sus productos eri esta provin-cia 
se observen rigurosamente las sígu^^-tes 
niedidás: -•

1.® Nó debe ádmitirse en ninguna 
j granja, o explótación, avícola jaulas u. 

otros medios qué hayan servido para el 
transporte de aves sin la absoluta segu- 
ridad de que los mismos, fueron some
tidos. préviamente a úria rigurósa des- . 
infección. , , . ,
•2/ La desinfección de estás jaulas 

deberá realizafse én los marcados de 
^®í¡®P9’9n de las aves.'niédiante sumeí- 

' sión durante media hora' eh- legía de 
sote al 5. pQj-lOO, operación que sé reall- 
zará bajo la'vigilancia.del inspector mu
nicipal vetefinarió de servicio en dichos 
.mercados. '

. '3,® Mientras duren las actuales cir- 
cunstanciaa. de difusibilidad, se extre
marán las medida? de aislamieoto y se 
prohibirá el acceso de persónas extrañas 
y toda elaae de animales a lós gallineros, 
oo.rno igualmfente la adquisición de nue- 
vasjave% a los fines de repoblación. '

L® Dentro rie las posibilidad'es per- 
mitidal^br las.ínstalúcionés que posean 
las granjas, áe recomienda que los efec
tivos avícolas* sean distribuidos en pe-

queños lotes con, el máxinnar de aisla
miento entre sí, al objeío de'".exterminar 
ppr sacrificio e incineración de los cadá
veres aquellos lotes que incidentalmente 
aparezcañ infectados de'.la enfermeda^d, 
y con el objeto de defendér el resto de 
la explotación. , ' ’

5.®- Los envases y sacos destiríados' a ’ 
la distribución de piensos para aves se

contagiosa en sus efectivos avícolas y a 
cumplir con' todo rigor las normas de 
está Circular.

10. Por, los Servicios Veterinarios 
müriicipales se prestará la máxima aten- 

- ción a las enfermedades aviares, cum
pliéndose inflexiblemente cuantas me
didas se especifican en los «artículos 277
y,siguientes del vigente Reglaniento de 
Epizootias. : i *

Lo que se hace <público ^ara general 
incumplímíen,^ a. lo'salmacenes o íábri" '.conocimiento y más exacto compli
cas respectivas. ( miento. ' ■

desinfectaráó antes de sér.utilizados de 
nuevo, .haciér^ose. responsables de su

ças respectivas.
6.® Los po'rtadôre? y m ercaderes de

aves no podrán transportarías, en el té; 
.rritorio. de ésta- provincia, sin la'oportu- 
na guía de ojigen y sanidad expedida 

^por el inspector municipal veterinario 
córrespondlenie en la que Se justifique 
que las' aves procédán de términos com
pletamente líbrés de toda enfermedad 
'•epizoótica aviar y én Cuyo documento sé 
haga constar, también el n^mero de" la 
•cartilla sanitaria q.ué posee el vendedor, 
dando lugar la faltá de. este requisito 
sanitario ajLdecomiso de las aves y á la 
imposición de una fuerte .sánéión a los \ 
infractores.  ̂ -

7 .® Ninguna .empresa o compañía de 
transportes por ferrocarril y por carrete; 
ra,^podrá admitír, facturaciones de aves, 
sin qué los remitentes justifiquen debi- 
dameríte la..sañida<Í d^e dichas aves por 
medio de la oportuna guía de origen y 
Sanidad extendida én la misifia forma 
que se expresa én el apartado anterior, 
conio igualmente habrán, de justificar 
con el correspondiente certificado sani
tario que las jaulas'han ,sido' desinfecta
das en la forma prevista en ejapar ta do 
2.° de la presente Circular. '

8 .® 1 Tçdu’importador'de aves proce
dentes de ptras provincias-viene obligado 
a presentar ante las Alcaldías respecti-_ 
vas e Inspecciones Municipales- Veteri
narias de los puntos de destino la co- 

' rrespondiente guía de origen y sanidad 
, de dichas aves, dando lugar la falta de
dicho .(documento ai decomis,q de las ' 
aves,y a la imposición de una sanción a 
los infractores.
-9.^ To-do avicultor y propietario de 

aves está obligadcr a declarar ante el Ins\ 
• pector -Municipal Veterinario la presen
cia de cualquier enfermedad infecto

Valladolid, 10 de octubre dé 1947..— El 
gobernador civil, Jua6i Álonso-Villaloljos 
Solórzano.

3.242

GOBIERNO CIVIL

Comisáría General 
de Abastecimientos .

.y Transportes

Jiuita provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 562

'Precio oj^ciql para las patatas 
desecabas o deshidratadas

, A partir del día dé hoy,,el «preció ofi
cial» de vente en ésta provincia para las 
patatas desecadas o deshidratadas,serán 
los siguientes: , <

De/nayo'rista a detallista, 8,048 pese
tas kilogramo. - ,

De venta al público, 9,50 pesetas ki
logramo:'. Z . .

Los precios anteriores rió podrán ser 
iricreméntados bajo ningún concepto.
- Lo qué se publica para gençràl cono
cimiento. ' U

Valíadolid, 10 dé octubre de 1947. —El 
gobernador civil-presidente, Jüan Alon
so-Villalobos,.

' ■ 3.220
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2 16 de octubjfe/de 1947

Servicio Nacional del Trigo , Secretaría municipal por término de 
ocho días,' a efectos de examen y recia-

. Jefatura provincial de Valladolid -

Declaraciones de rentas e iéñalas | ^

maciones.

Íi,4^8.44» alfefHé. Ped:, C
^, 20 de septiembr-^ de

heras», lo que ocurría también con sus 
hijos, dándose el caso de que hasta los 
nietos se les 'comienza a conocer' por

Ánte las constantes peticiones jde renr , 
; tistas e igualistas que no pudieron for- 

* mular sus declaraciones en el plazo.mar-- 
cado en la nota de esta Jefatura de lecha

Terming
11W**’^*^^14 de septiembre de 1947, debido a que 

en aquej período no habían percibido!:’ 
sus rentas e igualas éri especie, esta Je- - 
fatura concede un nuevo y' último pe-- . 
ríodo de declaración, del, 15 al 25 di¡^^” 
corriente mes,¿para que Jos rentista^efe 
Igualistas que con sujeción a lo preye'- 

• nido enialey de Arrendarnientos Rúsia-I?
eos de julio de 1942 tengan derecho ^ 

. ' percibir sus rentas e Igualas en especié,* 
las hagan ante las Juntas’Agro-Pecua
rias de los pueblos en que perciban las 
rentas si no qobran más que en un solóM*"^^

.03 »y so

tal apellido, a pesar de ser para ellos 
el quinto. Y, además, que. en él pa- 

996 ^^sadó año. se había constituido ante no
tario upa sociedad agrícola denominada.

ñíSO ^'■

-derAyuntamiento, por término de ocho ■ 
días, para sú examen y reclamaciones. \ 

;;..,,Sfti4ad«,42"de septiembre de 1947. —El.-
^® Iscar. -

.3',' <3.241—1.097 .

,^^« ..triedra J

ícÁlouso Lasheras, S. L.», figurando en
tre Iqs socios los dos hermanos Alon'iso- 
Lasheras y varias personas más de la. 
familia, entre ellas el sólicitaptej y esta 
razón social h^bía de acentuar aún ipás 
la teridencia a conocer a todos los des- 
céndientes ■ de ‘ dichos señores Alonso 
Lasheras por estos apellidos; y por el 
presente se hace público a los efectos 
y «término del artículo'71 del,reglamento 
del Registro Civil de J3 de diciembre de.
1870, a los efectos legales procédantes,, 

" ' ............. d(S^ctu-.Dado en Valladolid, a cuatro 
bre de mil novecientos' ^*^^®''^

pueblo ó en la de su residencia, si l^^L 
perciben en más dé uno. t .

Los Impresos Ç-1R y C-II, 1947, serán ’ 
retirados personalmente de estas ofici- ï 
nas, bien por las Juntas Agro-Pecuarias, ^ 
bien por los interesados.

Dios guarde a V. muchos años.
Valladolid. 13 de octubre <^e 1947,—El 

jefe provincial, Félix Cuadrado.
3.211

¡lanífiesto al^público en 11 ''k^9FlfWÍÍ|P^|f^.^' 
riicipál por espacio ;^,., 

adrones df' riaueza^^^^^?: 
para el-¿

MSTIUCIÍN MCIPAl

Olmos de Peñafiel

séptiem’^

‘ón tie' eaUacr,

98

so
pIârq9;^TRS3î^'wMÎinno para el próximo 
’ ano ne 1948, queda , expuesto al público 

en la Secretaría d.e este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días a -efectos de
.examen y .reclamaciones/?

T^dg^UBOOs, 20 de *septie1nbre de 
^9?^/E1 alearé, A. Belmonte.

1 fe.15 # tt<*-* i ' 2.982-1.099

Para oír reclamaciones, ,s^halla 1x7 W 
puesto al, público en la Seftetaría 'He 
.este Ayuntapiiento, por término de:oc^d^^ílH»l 
dias,ei-padrón de edificiós y solares.

f ^g««aei9?r
.de Peñafiel, 10 de septiembre 
^El alcalde, Fermi. -^'^ -^■>'<<^jipz

Peñafiel^

n¿fi.^>i§g'^5ftnprimerar 
e instruccíií: i®

iiSí#^-.í!JK^ p^?yi
Hace saber: Que aprobadas lás c.

tas municipales del año 1946,' quedan
.oxpu^stas'-^ al público por ewacio de 

■ a efectos de red . t
<í,^'(Í W^‘?'eñ*el,*10 de septiembre’

alealde.jM.|Caldérón. ’

VALLADOLID,-NÚMERO, 2 ;

Don Mariano Gimeno Fernábdez,. ma
gistrado, juez de primera instancia d^l 
distrito número dos de esta ciudad de'

' Valladolid y su partido.

ÉMB”^ Pén J^.

000

Jett.
Sil óele-„

ftruc- .
.clôivacçldent^l de Valoria la Buenaiy ,

Por el- presente ordeno y encargó a los , 
agentes de la policía judicial, procedan ; 
a. la detención del inculpado en el suma
rio que se instruye en este Juzgado con. 
él número 28 de 1936 sobre hurto, Teófi- ; 
lo Gimeno Valles, vecino que fué de j 
Valbuena de Duero,, de profesión carni
cero, hijo de Teófilo y Octayiana. po- ■ 
niéndole en caso de ser habido a> dispo¿ ' 
sición de este Juzgado. ..

Dado en Valoria la Buena, a seis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta : 
y siete. — Juan García. — El secretario, . 
Mariano Salas. •

■ » 2.806 ’

^ Juzgados municipales

< r W’i

C Hago saber: Que eri este Juzgado se 
•^/ -Sigue expediente de jurisdlccióp volun- 

- taria a instánoia de don Eusebio Alonso

Ma Secretaría municipal por espacio de, 
ocho días, los padrones de riqueza urba
na forjUjados para el ejercicio de 1948. 

at->e*^oma(Ínra de Sotiedra, 21 de septiem-

/Pérez Hickman, por sí y en representa- 
, ción de sus hijos menores Rafael, María 
de la Victoria, Antonio, Luis Álfonso y 
M^ría Eugenia, •hacidós en Valladolid, y 
Éusebió y María del Pilar, nacidos en 
Santa Cruz de Tenerife, sóbre unión en 
un solo apellido «Alonso» y «Kasheras»

'■^'' Afe^ dfe^?47. - El aÍcald.e, J"'"^' 
j^yt* '*' Cabezóni ,

an. Salvador

de edif

con un guión, con lo que el solicitant^ 
será llamado, Eusebio Alonso-Lasheras 
y Péjrez Hickman, .y*sus hijos Rafael, 
Eusebio, María del Pilar, María de la 
Victoria, Antonio, Luis Alfonso y María 
Eugenia Alonso-Lasheras y Ruiz. .

Fundaba tal pretensión en que él solí-

Ífé^^téf^érmíno, para el p^exm^^ <>1..^ i 
qlredá/expuesto al púbüco er^la *

citante era' hijo dé don Rafael Alonso 
Lasheras, y el prestigió social de su pro- 
;genitor y el hecho de ser muy frecuen- 
fte en esta ciudad el apellido «Alonsq», 

r hacen que a' su padre se> le haya co- 
1 nocido siempre con el, apellido «Las-

JMEDINA DEL GAMPO

^CÉDULA DE^ÇITACIÔN JUDICIAL

Por la presente y en virtud de lo orde- ' 
nádó por el 'señor .juez comarcal de esta 
villa, don Gregorio López Fernández, en 
providencia de esta l^echa, se cita a Fei- . 
nando Fernández,Sardón, de 33 años de 
edad, soltero, natural de Palencia, hijo 
de Santiago' y' de Sotera, el cual tuvo su 
último.domicilio en Larédo (Santandep 
y en la actualidad sin domicilio cónoci- 

. do, a fin de que el día veintiuno de octu
bre y hora de las dode de su mañana 
comparezca ante este Juzgado comarcal, , 
calle de Gamazo número 1, para la cele
bración del juicio de faltas número 142 
de 1947, ordenado P9r 1.a Superioridad 
contra el mismo, sobre hurtó.. 1

Y con él fin de que le sirva de bitación 
en forma aj denunciado Fernando Fef" 
riández Sardón, de dorniciljo descono
cido y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la pie\ 
sente que firmo, en Medina del Campo, 
a veinticuatro de septiembré de mil no
vecientos. cuarenta y siete. —El ..secreta- 
río, C. Orencio Sánchez. . ' „

3.059

Ímpíenta de la piputacfdn pjEovlndiü

MCD 2022-L5
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